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ANEXO TRES

EN CASO DE APLICACION DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO, ''EL PROVEEDOR" DEBERA GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTTFTCADO POR UNA TNSTTTUC|ON BANCARTA LEGALMENTE AUTORTZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCION LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANT|A DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA
SECRETARíA DE FTNANZAS DEL DTSTRTTO FEDERAL POR EL 15% (QUTNCE POR CTENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR LA OPCION B), EN LA REDACCIÓN DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
DEMÁS ESTIPULACIONFS QUE CONTENGA, SE DEBERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO,

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN coNcoRDANcIA coN DIGHA PRoRRoGA o ESPERA.

A.3. "LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ARTíCULO
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 93,94,95,95 BIS, 118 Y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A,.4. "LA PRESENTE GARANTÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ VICEHCI¡ DURANTE
LA SUBSTANCTACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA
QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD CoMPETENTE, Y SÓLo PoDRÁ SER
CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, SIEMPRE Y CUANDO "EL
PROVEEDOR" HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO"

,\q'\X

EN CASO DE NO PRESFNIAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PROVEEDOR PERDERÁ A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANT¡A CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE
LA PROPUESIA ECONÓMICA, DE ACUERDO AL ART¡CULO.I?, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE
DEVOLVERÁ O CANCELARÁ UNA VEZ TRANSCURRTDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO,

MoNTo DE LA GARANTíI 1tsv" orl vALoR TorAL DEL coNTRATo stN tvA)

RO DE FIANZA / CHEQUE:

AFIANZA,DORA / BANCO:
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MAS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

3$$,$$3.32 rR€SCJSñrSS $,¡SVFAIT'S yi\¡USyS Mrt NOyEüjgNfSS NS\rS¡jIA y
NUSYF PFSOS 3.?,/fSO tYL¡\J.

,\,t

Fecha Límite de Entrega
$r ss s¡üJsMsñs ss ?$f$

ALMACEN GENERAL DE "LA DELEGACION" UBICADO EN ESCUADRON 201
S/N, COL CR/STO REY, A UN COSTADO DEL GIMNASIO MODLJLAR G.3 EN UN

HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS
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ANEXO DOS

400,(n0.00

400,000.0b

1
IMPERMEABILIZANTE ROJO
ICUBETA DE 19 LTS.)

COMEX 15 CUBETA 1,751.00 26.265.00

2
PINTURA ESMALTE COLOR
BLANCA CUBETA DE 19 LT.

COMEX 25 CUBETA 1.800.00 45,000.00

3
PINTURA ESMALTE COLOR
AMARILI-A, CUBETA DE 19 LT.

COMEX 20 CUBETA 1,800.00 36.000.00

4 IMPERMEABILIZANTE BLANCO
ICUBETA DE 19 LTS.)

COMEX 15 CUBETA 1,751.00 26,265.00

5
THTNER ESTANDAR (BOTE DE 19
LTS.)

COMEX 10 BOTE 491.50 4,915.00

6
P INTURA VINILICA-ACRILICA CUB.
DE 19 LT. COLOR BLANCA

COMEX 20 CUBETA 1,775.00 35.500.00

7
PI NTURA VIN ILICA-ACRILICA CUB.
DE 19 LT. COLOR NAPOLITANO

COMEX 20 CUBETA 1,780.00 35.600.00

I
PI NTURA VINILICA-ACRILICA CUB.
DE 19 LT. COLOR ROJO
TERRACOTA

COMEX 20 CUBETA 1.780.00 35,600.0

9
SELI.ADOR 48% SOLIDO
NITROCELULOSAGALON 4 LTS

COMEX 50 GALON 638.00 31,900.00

:\

I
I

F,

t0 BARNIZ BRILLO DIRECTO
POLYFORM EN BOTE DE 4 LITROS

COMEX 50 BOTE 669.00 33.450.00

11
LIJA ESMERIL NEGRA 11601
GRANO 50

TRUPER 280 PIETA 17.00 4,760.00

12
LIJA ESMERIL NEGRA 11609
GRANO 120

TRUPER 256 PIEZA 12.O0 3,072.00

'!3

REPELENTE PARA MUROS,
REPELE ELAGUA SIN CAMBIAR LA

,APARIENCIA, EN CUBETA DE 19
LITROS

COMEX 20 CUBETA 1,325.00 26.500.00

SUBTOTAL 344,827.00'

t.v.A. 55,172.32

TOTAL, / ggg,ggg.gz

t/
/
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ADJUDICACION DIRECTA
EQUIPO Y SEGURIDAD INDUSTRIAL CUFAM, S.A. DE C,V.

ANEXO UNO

ARTICULO 27 INCISO C, 52 Y 55 DE LA
LEY DE ADQUIS/C/ONES PARA EL

DISTRITO FEDERAL

OTROS MATERIALES Y ARTICULO.S DF CONSIRUCCION Y
REPARACION

PERSONA MORALTIPO DE PROVEEDOR:

EQUIPO Y SEGURIDAD INDUSTRIAL CUFAM, S.A. DE C.V,

RO 146.176 DE FECHA 28 DE
FEBRERO DE 2014 OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ENRIQUE
ALMANZA PEDRAZA NOTARIO PUBLICO NO. 198 DEL DISTRITO
FEDERAL

DOCUMENTO PROBATORIO:

OIROS INTERMEDIAR/OS DE COMERCIO AL POR MAYAR

AVENIDA PATRIOTISMO No.367 DEP.6 COL. SAN PEDRO DE
tOS P/IVOS C.P. A38AO DEL. BENITO JUAREZ MEXICO D.F.

aFtctNA 5271 6980

cufam admon@hotmail.comCORREO ELECTRONICO:

MARICRUZ HERNANDEZ MORA

ESCRITURA PUBLICA NUMERA 146.176 DE FECHA 28 DE
FEBRERO DE 2014 ATARGADA ANTE LA FE DEL LIC. ENRIQUE
ALMANZA PEDRAZA NOTARIO PUBLICO NO. 198 DEL DISTRITO
FEDERAL

DOCUMENTO PROBATORIO:

CREDENCIALPARAVATAR CON CLAVE DE ELECTOR:
HRMRMR64050309M500

de 12
CAPS/201 5



ffirw
DELEGACIóN

oaRE6óñ

EL INTERESADo poDRÁ otRlclRsE AL rNsTrruro DE AccESo A LA TNFoRH¡Rclóru púellcn
DEL DISTRITo FEDERAL, DoNDE RecIeInÁ nsTsoRÍR SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA
LEy DE pnoreccróN DE DATos pERSoNALES pARA EL Dr.srRrro FEDERAL o Rl te tÉpotlo:
5636-4636; CORREO f lECrRÓnlCO: (AlQ,s*erson¡le-9-tÓ¡-nlScilglg".llg O EN LA PAGINA

Wygr,r¡. i nf odf ..org.m x

VIGESIMA PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETNCIÓru,
cUMPLIMIENTo Y e¡TcucIÓITI DE LAS oBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,
AMBAS PARTES SE SoMETEN A LA JURISDIccIÓru oT LoS TRIBUNALES COMPETENTES DEL
DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA. 

-::
LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y. FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL
D|STR|TO FEDERAL A LOS QU|Nüü {1$} S$A$ SüL $J¡*S *il NQV|*MSRS *S ?S1$;

..EL PROVEEDOR''

(::.::*TK:S

JUAil¡ M
DIRECTOR DE

YSE

\ *oo
ECURSO
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REVISO

h/#
/ *'uo'*RU¿ HERNANDH' M*RA

REPRESENTANTE LEGAL

S R¡Tü

GEN

püRts $UART'$
ADOR DE ADQUISICIONES
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5. EL QUE, SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLEEL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMo PÁRRAFo DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE
LESIONE LOS INTERESES DE,"LA DELEGACIÓN'"

DÉCIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓIT¡ RruTICIPADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL o DEFINITIVA DEL MISMo. YA SEA DE
coMúN ACUERDo, PoR cASo FoRTUrro o FUERZA MAyoR, sERAsñ nrépórusnélr_loÁó
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN".

DÉclMA ocrAVA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE Los ANEXos DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAII4ENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
coNTRATo, ASi coMo AQUELLos DocuMENTos DE cARÁcrER LEGAL euE tNVoLUcREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉclMA NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN ouE oroRGAN su coNSENTTMIENTo A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE
"LA DELEGACIÓN" DE coNFoRMtDAD coN EL ARTícuLo '14, FnAectbx xxvl¡ oE LA LEy DE
TRANSPARENCIA Y AccESo A LA tNFORMACTóN púBLtcA DEL DtSTRtTo FEDERAL, coN
EXCLUSION DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTo coN cARÁcTER DE coNFtDENctAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.- LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS,
INCORPORADOS Y TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL
CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS r+ ers, 14 TER,
14 QUATER, 14 QUINQUÍES, 14 SEXIES y 14 sEplES DE LA LEy DE ADeutstctoNEs
PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARÁN, COTTITONTTiC A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE
REQUERIMIENTOS oFlciALES, REALIZADOS PoR OnénNos JURtSDtcctoNALES UoRGANos DE coNTRoL DE LA ADM|NlsTRActóN pUál-lcn, coN LA FtNALIDAD DECOADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, 

'NNrrr¡ÁS óE- OTRAS
- TRANSIvIISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE TNFORMA eUE SUS DATOS NOPODRAN SER DIFUNDiDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS

EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY:¡ TKEVI> IA5 EN LA LTY. /
EL RESPoNSABLE DEL stsrEMA DE DATos 

'ERSoNALES 
ES Rxsiü ANTsNrs *Rü$ps oío/[ r ,DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIóN Y EL DoMtctlto DoNDE poDRÁ EJERcER Lod I \iDERECHoS DE AccESo, RECTlFlcActóN, cANCELActóN u oposicióru, nsí corvo-LÁ \ ,{REVocAclÓN DEL coNSENTtMtENTo ES EL uBtcADo EN cALLE 10, stN ruulr¡eno, col. -\TOLTECA, c.P.01150 DELEGACIóN ÁLVARo oBREGóN, EN ESTA ctuDAD óe rr¡ÉxiCó,CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓNI pÚaLIcA DE ESTE oncar.Io póIiiIóó

ADMINISTRATIVO, CORREO: oip..dABregrtri¡ii.cs_rn , PAGINA WEB: WwUrdao_SphJI¡, TEL.: 5276-6827.

4 2
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EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICARA AL PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO
RESPECTIVO DE DICHA GARANTÍA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, sI sE IGTJALA o
SUPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE SEÑALADO coMo PENA ?2NVENCI,NAL ,LA
DELEGACIÓN',, PODRÁ RESC,ND,R EL CONTRATo s,N NINGUNÁ REsPoNsA BILIDAD, MISMA
SITUACIÓN QUE SE LE INFORMARÁ AL PR?VEED2R PoR EscR,To AL S¡IGUIE,NTE DIA DE sU
RESCTSTóN.

DÉcfMA cuARTA.- EL (LAS) Áaearct soucrAure$t sERA(N) LA(s) RESeoNSABLE(s) DE
SUPERVISAR Y VERIFTCAR LA CALTDAD, CANTTDAD y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS
ñiENH$ YIO SHRV¡üS$ MATERTA DEL PRESENTE CONTRATO, OBL|GÁNDOSE A FTRMAR DE
CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN
YiO ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI ,.LA DELEGACIÓN,' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/o
INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR
PARTE DE "EL PROVEEDOR", DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR
ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUESANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A,.EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS
PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE
ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉc¡MA QU¡NTA.- LA FALTA DE oBSERVANCTA y cuMpLtMtENTo DEL coNTENtDo DEL
PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A ''LA
DELEGAC¡ÓN'' PARA DARLO POR RESCINDIDo Y APLIcAR LAS PENAS QUE PoR
INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉclMA SEXTA.- LAS pARTES AcEprAN euE st ,,LA DELEGACIóN", coNStDERA euE ,,EL
PROVEEDOR'' HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE
CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO, PODRÁ DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMo QUE
OPERARÁ DE PLENO DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓT.,I''.

..LA DELEGACIÓN'', RESCINDIRÁ TT COTTRATo PoR CUALQUIERA DE LAS oAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑRLRN:

1. SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS SI*NHS YIS $üÑVISIS$
DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDo A LA CLÁUSULA CUARTA DEL
PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL
$t$.$xs_$$"$

2. DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE
CON LA CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERíSTICAS Y ESPECIFIcAcIoNES
CONSIGNADAS EN EL ANEXO DOS Y/o LAS FIcHAS TÉcnIcRs ANEXo AL PRESENTEcoNrRAro 

I

SI "EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

\
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RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO. SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION''.

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BITNTS YIS SSRVIü¡SS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y PoR CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉCIMA.- QUE DE ACUERDO AL MoNTo ADJUDIcADo Y DE coNFoRMIDAD coN LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA "NO APLICACIÓN" O "APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANT¡A DE
CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASí MISMo A CRITERIo DE .,LA DELEGAGIÓN'' SE EXIMIRÁ A .,EL PRovEEDoR,' DE LA
RESPECTIVA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO "EL
PROVEEDOR'' HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN'' LOS *I*NH$ YIS SHRV¡CIS$
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE 1O DIA B'tES

DiA Y CONSTANDO EN EL
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO, LA PETI POR ESCRITO DEL PROVEEDOR ASI
COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON DENTRO DEL
PERíODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DICHA EXENCIÓN QUEDARÁ SIN EFECTO EN EL CASo DE CoNTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLÁUSULA
CUARTA PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANT|A DE CUÍ\4PLIMIENTO SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.. ..EL PRoVEEDoR,' SE oBLIGA A No CEDER, TRASPASAR o
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULo 61 PENÚLTIMo PÁRRAFo DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉclMA SEGUNDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNsTtruyE coMo pATRóN DEL pERSoNAL ouE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A'LA DELEGACIÓN'Y SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLÍGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉclMA TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícuLo 69 DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCLJMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS *i[}JüS, EL
IMPORTI: EQITIVALENTE AL 1% {UNO POR CIENTO) ANTES DEL t.V.A. pOR CADA DíA DE
RETRASO (HASTA LLEGAR A ,I5 DÍAS) CALCULADO SoBRE EL IMPoRTE ToTAL DE LA
ENTREGA INCUMPLIDA; A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA QUE
EL O MAXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRATO

DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
RroDo.

EN EL CASO DH ÑR*ST.qüISN L\S $SRVIS$ü$ DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE
PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLEcER UNA PRoRRoGA AL
MlsMo, sALVo QUE EL Ánen soLtcrrANTE tNDreuE Lo coNTRARlo. EL pRESTADoR DE
SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARÁ EXENTO DEL PAGo CAUSADo PoR EL RETRASo EN
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN
EXCESO A ..EL PROVEEDOR',; ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LoS REMANENTES, MAS LoS
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA
ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DEpRóRRoGA EN EL pAGo DE cRÉDtros FtscALES. . , 

'

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS üISNX$ YIO STRV¡ü¡A$ OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE..LA DELEGACIÓN'' TENDRÁ LA FAOULTAD DE RECIBIR LoS
BIESJTS YJS SüRVIC¡üS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O
BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE ..EL PROVEEDOR,', QUIEN TENDRÁ LA oBLIGACIÓN DE
IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, ,CONSERVAcIÓN DE SUS
cARAcTERÍsrlcns, cALIDAD, coNDrctoNES oRtctNALES y ASEGURAMIENTo. stN ouE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE Úlrtn¡o cASo "EL PRovEEDoR" TENDRÁ LA oBLtcActóN DE REALIzAR LA ENTREGA
TOTAL O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN'' LE INDIQUE.

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS
SISNE$ OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE ..LA DELEGACIÓN''. SE PoDRÁN
REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
POR..LA DELEGACIÓN'', DEBIDAMENTE ACREDITADo PoR LA AUToRIDAD CoMPETENTE, EL
COSTO DE LAS PRUEBAS SERÁ CUBIERTO POR ..EL PRoVEEDoR', Y SE PRACTIcARÁN SoBRE
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
SERAN REPUESTAS POR "EL PROVEEDOR'" SIN COSTO ALGUNO PARA "LA OCT.CCECIéÑ;. 

-

"LA DELEGAGIÓN", PODRÁ RESctNDtR EL pRESENTE coNTRATo cuANDo DE Los
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS
CARACTERÍSTICRS Y ESPECI FICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEÁN SUJETOS A PRUEBAS DE LABoRAToRIo. EN LA
ENTREGA DE LOS MISMOS, SE HARÁ UNA COMPARAcIÓN FiSIcA coNTRA LAS MUÉSTRAS
QUE EN SU CASO SEAN SOLICITADAS POR ..LA DELEGACIÓN'' Y PRESENTADAS PoR ..EL
PRovEEDoR" EN EL PRocESo DE AsQt¡!$¡ütóN y/o $xRvt*ts, LAS cUALES oBRARAN EN
PODER DE "LA DELEGACIÓN''; EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS
cARAcTERísrtcns Y ESPEctFtcAcroNES TÉcNtcAS soLtctrADAS, No sE REctBtRÁñ Loé
SITNS$ YIS $ERVITICIS A SATISFACCIÓN DEL Ánen SoLIcITANTE Y SERÁ MoTIVo DE
RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FEcHA DE SU
FoRMALlzAclÓN Y t*AsrA $t" 3'! t]$ tlt*t*r\{$ññ $$L ?$1s, coNVtNtENDo AMBAS pARTES EN
QUE "LA DELEGACIÓN", PoDRÁ stN RESpoNSABtLIDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN
ANTICIPACIÓN EL PRESENT[ CONTRATO.

SEPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR" SERÁ EL ÚI.IICO
RESPONSABLE DE LA urlllzAclóN DE LAS pATENTES, MARcAS, cERTtFtcADos DE

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'' NO PODRA
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER

DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y

c



i"-..)."¡

i"Y?"??5+""o¡

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales v Servicios Generales

Gapital$**$s$
c.?,w.N

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 5-1 1 I 054
¡\üJ Liillü,4ül$¡{ nlR$ül'A
[üL]ll5S y $¡:SURIüA$ iNDUSTR¡AL üUf"A$.$. S.A. SS ü.V.

I1I.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO, LESION NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR. LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA,. "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTMTO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEGACIÓN'', LOS BIüNü$ YJ$ S*Ñ\fSüIS$ CUYA DESCRIPCIÓN, CRruTIOAD Y PRECIO
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN'" "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE SINN*S YJS $XRVIüIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VE|NTIC|NCO pOR CTENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MÁXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERcIcIo
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS CONDICIONES DE LOS SIf;NH$ YIS SüN\¡¡üIS$
SEA IGUAL AL INICIALfu1ENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTíAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.- ..LA DELEGACIÓN'' PAGARÁ A ..EL PRoVEEDoR'' PoR coNcEPTo DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA A$QUI$ICI*N sü LO$ $IgN*s Y¡ü $$RtdIüIs$ oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MÁXIMOS O MÍNIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN ÉL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS S*SNü$ Y/S $ñRVITISS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LIQUIDADO A "EL
PROVEEDOR'" DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARÁN DE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'óN S'N NÚMERO

coL. aENTRO DE LA CTUDAD DE MÉX\CO (AREA,1)
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R,F.C. GDF.9712O5.4NA

DE ACUERDO CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS ANEXO DOS,
CADA

OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR'' A

PARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS
SE OBLIGA EL. PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE
CONTROL DE APOYO LOGISTICO.
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il.4.-

il.5.-

t.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTíCULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES OUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, ÁREA
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANTXS
8l)$" DEL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL UBICADO EN CAI.LÉ lCI, SIN NÚMERO, ESQUINA AVTNIDA üANAÑIS,
COLONIA TOLTHC¡., CCID¡GCI PSSTAL 01150, DELEGACION ÁLVARO OSRrGÓN, üN
E$TA CIUNAS ST M*X;TA. SISTRITO FHNERAL

t.7.-

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

il.1.- QUE ES UNA RA¿SN $OCIAIRAAÓN $CIC¡ALPilRSONA FiS¡CA S ¡TICXA¡- DE
NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA
LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE
IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN EL
APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

II.2.. QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE
LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
LABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASÍ COMO LOS CÓNYUGES DE ToDoS ELLoS No
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL.

il.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADo
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES LOS ARTíCULOS 8 FRACCIONES X¡¡I, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMTNISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 39
FRACC¡ONES I A LA XV Y 39 B¡S DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASí COMO CON LA
ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULo 51 ÚLTIMo PÁRRAFo DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL
PROVEEDOR'" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II'6.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATo, SEÑALA coM
DOMICILIO EL INDICADO EN TL ANSXS UNS, STNHRA¡-SS SSL PRS\fEf;*SR. I

i.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA cowd
DOMICILIO EL INDICADO EN TL ANSXS UNS, STNHRA¡-SS SSL PRS\fEf;*SR. /Illt 

I\ r/
. DECLARAN AMBAS PARTES: \Jó

III'1,- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.
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coNTRATo DE ADeutsrcróru y pRESTACTótrr oe sERvrcros, euE cELEBRAN poR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA DELEGACIÓN'"
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ÑSNÉ: ANTCINICI CRTSPS *í,SE, OIRECTOR GENERAL DE
ADMrNtsrRActóN, y poR LA orRA *er*¡$pü y $ssu*tn,{s tNnu$TR¡AL sur,A$l, $.4. $* t.v.,
RIPRTSüNTANA [N ESTA ACTO PO¡\ $IIARIü$TUX I-¡TRNA''{*T3 !\¡ISRA PARTE A LA QUE EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR". DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIoNES y cLÁusuIRs:

t.-

t.1.-

t.2.-

t.3.-

J

DECLARACIONES

DEcLARA "LA DELEGAGIóN" poR coNDucro DE su REpRESENTANTE:

QUE ES UN ÓRCNruO POLíTICO-NDMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRNCIÓru PÚELICR DEL DISTRITO FEDERAL, coN AUToNoMíA FUNCIoNAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A Lo DISPUESTo PoR LoS ARTícULoS 122,
APARTADo c, BASE TERCERA, rRnccló¡r¡ l DE LA coNsTtructóN poLíTtcA DE Los
ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS;1,12 rnnCClÓru ttt, ez pÁRRAFO PR|MERO y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL: I, Z PÁRRNTOS
PRIMERO YTERCERo,3, FRACCIÓN III,5, 1O FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFoS PRIMERoY
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚALICn DEL DISTRITo FEDERAL; 1 PÁRRAFoS PRIMERo Y SEGUNDo, 2, 3 FMccIÓN
|il, 120, 121,122 úlln¡o pÁRRRro, '122 Bts rRRcclóN t, tNctso c y DEMÁS RELATtvos
Y APLICABLES DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA ADMINISTRAcIÓN pÚaLIcR oel
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACION'' SE ENCUENTRA
REpRESENTADA poR EL c. xuNt* ANTüNta üRcspo ni¡,2. ouleN AcREDITA su
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMtNlsrRActoN, poR LA c. JEFA DELEGAC|oNAL, EL DíA 01 $s
$tTusRt Dü ?ü1 $.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTo EN rI RRrÍcuI-o 122, ÚIrIH¡o pÁRnnro Y n5
TNRCCIÓIrI I DEL REGLAMENTO INTERIoR DE LA ADMINISTRAcIÓ¡I pÚeLIcn orI
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL $$ SS $üT{"}MRA *S
Tü{5, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITo FEDERAL No. 194 DE LA oÉcIH¡R ocTAVA
Épocn, LA c. JÉFA DELEGAcToNAL EN Ár-vRRo oaRgcóru, oeleoó EN EL DtREcroR
GENERAL DE ADMINISTRACION, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENToS, Y PRESTAcIÓru oT SERVIcIoS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
coRRESPoNDtEl,lrE REGLAMENTo, sEA l_rcrrnctótrl púeltcn, lruvtrnclór.l
RESTRINIDA A CTJ/-\|\DO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACION DIRECTA, Y
DEMAS ACTOS ¡URíTICOS OT CRRÁCTER ADMINISTRATIVO o DENTRo DE CUALQUIER
OTRA ÍITIOOIT Y EN GENERAL TODOS AQUELLoS OUE SE ENcUENTREN PREVISToS Y
REGULADOS EN EL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRo oel ÁH¡g oDE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
ADMIN ISTRATIVAS APLICABLES.

OUE REQUIERE DE LOS SI*NS$ YJS $*R\f¡*IO$ OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN
EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

/t
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